
 

 

Página 1 de 3 
 

FEDERACIÓN CANARIA DEL SALTO DEL PASTOR CANARIO 

 

PROCESO ELECTORAL 2022 

 
RESOLUCIÓN DE LA JUNTA ELECTORAL DE LA FEDERACIÓN CANARIA DEL 

SALTO DEL PASTOR CANARIO POR LA QUE SE PROCLAMAN MIEMBROS 

ELECTOS DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LA FEDERACIÓN CANARIA DEL 

SALTO DEL PASTOR CANARIO. 

 

En virtud de lo dispuesto en la Disposición Adicional Cuarta, apartado 2, de la 

Orden de 4 de octubre de 2001, por la que se regulan los procesos electorales en 

las Federaciones Deportivas Canarias, que reza: 

 

Cuarta.- … 2. En las elecciones a las Asambleas, en aquellos estamentos 

donde el número de candidatos admitidos sea igual o inferior al número de 

miembros a elegir, dichos candidatos pasarán a ser miembros electos 

desde el momento de publicarse las listas definitivas de candidatos 

admitidos, sin necesidad de celebrarse votaciones para ello. 

 

En virtud de lo dispuesto en la citada norma, esta Junta Electoral  

 

ACUERDA 

 

PROCLAMAR MIEMBROS ELECTOS A LA ASAMBLEA GENERAL DE LA 

FEDERACIÓN CANARIA DE FEDERACIÓN CANARIA DEL SALTO DEL 

PASTOR CANARIO, POR SUS ESTAMENTOS, A: 

 

 

ESTAMENTO DE CLUBES 

  

CIRCUNSCRIPCIÓN FUERTEVENTURA 

  

1. C. D. TEZERE   

 

CIRCUNSCRIPCIÓN GRAN CANARIA  

  

1. C. D. JURRIA DE SALTO DEL GARROTE GUANIL. 

 

2. C. D. GRUPO EL SALEM SALTO DEL PASTOR CANARIO.  

 

3. C. D. JURRIA DE SALTO DEL PASTOR JAIRA. 
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4. C. D. ASOC. DE JUEGOS Y DEPORTES AUTÓCTONOS Y 

TRADICIONALES DE CANARIAS TAGUANTE. 

 

5. C. D. JURRIA HUMIAGA.  

         

CIRCUNSCRIPCIÓN TENERIFE 

 

1. C. D. COLECTIVO AGUERE DE SALTO CANARIO 

 

2. C. D. TAGOROR DE DEPORTES TRADICIONALES CHIREGUA 

 

3. C. D. ABACHE 

 

4. C. D. SUSMAGO CHIPEQUE 

 

 

CIRCUNSCRIPCIÓN LA GOMERA 

 

1. C. D. SALTO DEL PASTOR TAMONERQUE    

 

  

ESTAMENTO DE DEPORTISTAS 

 

 

CIRCUNSCRIPCIÓN FUERTEVENTURA 

  

1. IMOBACH LUIS CABRERA TORRES     

 

 

CIRCUNSCRIPCIÓN GRAN CANARIA  

 

1. SERGIO DEL ROSARIO SANTANA RAMÍREZ    

 

2. JOSÉ NELSON GONZÁLEZ MIRANDA  

 

3. YURENA YAIZA PÉREZ MACÍAS   

 

 

CIRCUNSCRIPCIÓN TENERIFE 

 

1. CARLOS JESÚS BENÍTEZ DIEPA   
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CIRCUNSCRIPCIÓN LA GOMERA 

 

1. SEBASTIÁN MENDOZA MENDOZA   

 

 

Contra la presente resolución podrá interponerse, por los interesados, 

reclamación ante la Junta Canaria de Garantías Electorales del Deportes en el 
plazo de tres días hábiles, a contar desde su publicación o su notificación a los 

interesados, (artículo 43.1 y 2 del Decreto 51/1992, de 23 de abril, para el que 
se regula la constitución y funcionamiento de las Federaciones Deportivas 

Canarias).  
 

En Las Palmas de Gran Canaria, a 01 de diciembre de 2022. 

 

 

 

 

EL PRESIDENTE  JE                                             EL SECRETARIO JE 


